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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

LA CAIXA 

COm'ocatoria de Asamblea gt>lIcrai ordinaria , 
y extraordinaria, 27 de febrero di! J992 

Cumplimentando el acuerdo del Consejo de Admi-' 
nistradón del dia 30 de~nero de 1992 y de conformi
dad ron lo dispuesto en Jos,artículos 12 y 13 de los 
vigentes éstatutos. se convoca sesión ordinaria de la 
Asamblea ae~ral de esta Caja. que se celebrará en su 
edificio social, sito en la avenida Diq,onaI, 6UOÓ19. 
de Barcelona. el jueves dia 27 de febrero de1 actual. a ~ 
las dlcciotbo lremta horas. en primen·convocatoria. 
bajo el siguiente orden del dia: 

Primero.-Discurso del Presidenk. 
Scgundo.-Informe del Director seneral. 
Tercero.-Informe estatutario de la Comisión de 

Control. 
Cuarto.-NombramteAto:' de Interventores esauta

dores. 
Quinto.-Aprobación del informe de acsti6n. de la 

Memoria, Batance y Cu~ta de Resultados y aplica.-
ción de éstos., I 

Scxto.-Aprobación de la Memoria. de 105 estados 
financieros y presupuesto de la obra social, obra 
nueva y de la Jestian: y liquidación correipond.ienw. 

Séptimo.-Modificación del articulo 44 de lOs Esta
. lutos, en cuanto a rePresentación en la finna- de 
contratos y ~turas. ' 

Octavo.-Adopción de toS acuerdos a que te mtere 
la disposición transi\oria ¡qunda del Dccmo 
190/1989, en orden a la renovación parcial y, en su 
caso, proviswn de vacantes de ,105 ÓI'JIOOI de 
¡obiemo de la Institución. • 

Noveno.-Aprobación: de las liñeu aenera1C5 del 
plan de actuación anual de la Entidad financicta. 

Decim1?-Autol'izar al Consejo de Administración 
para que pueda acordar la emisión de cualquier tipo 
de valores de renta fija o ~ . 

tJndécimo.-Ruegos y preguntas. 

Á partir del di. 1 de fe~o del actual están a 
disposición de los scnores Consejeros generales. en las 
oficinas de la Secretaria General. los textos sometidos 
a aprobación. a los efectos de su examen y estudio 
previo. , 

Caso de no alcanzarse el- quórum de asistencia 
nettSarío, la Asamblea general se reunirá, ~ qunda 
-con\'QCaloria, media hora más tarde-. en el mismo 
lupr y !'echa. ' 

. Barcelona. 30 de enero de J992.-EI Presidente del 
Consejo ,de Administraci6n.-I.021-D. 

CONSEJO SUPERIOR 
DE COLEGIOS DE INGENIEROS 

DE MINAS 

El Consejo -Superior de Colegios de ln¡erueros de' 
Minas. en reunión. celebrada e1 29 de enero de 1-992, 
haciendo uSO de las facultades que le confier.e el 
aniculo 5.,0, plrmfo ñ). en relación con el ankuIo 9.0. 
párrafo a). dt la Ley 2/1974, de 13 de febrero. sobre 
Colegios Profesionales., ha acordadO, por unanimidad. 
la revisión y actualización de la norma seneral 19 de 

Valor del presupuesto 

Hasta 6.000000 . 
Exceso de 6.00100J hasta 12.0c0.OOO. 
Exceso de 12.000.000 hasta 18.(0).OCO. 
ExCtW de 18.000.000 hasta 24.1XXl00l. 
Exceso de 24.000.000 hasta 30.000.000. 
El<=<> de 30.000.000 hasta 6O.0000r0 
Exceso ,de 60.(00.000 hasta 90.000.000. 
El<=<> de 90.000.000 hasta 120.000.000. 
Ex ...... de 120.000.000 hasta 180.000000. 
Ex.ccso de 180.000.00Cl hasta 240.000.000. 
Exceso de 240.000.000 hasta 360.OIXHJOO. 
Exceso de 360.000.00:1 hasta 480.000..000. 
n:\CCSO de 4SO.0:)(UXX) hasta 600.000.000. 
El<=<> de 600.000.000 hasta 1.200.000.000 
Exceso de 1.200.000.000 hasta 2.400.000.(0). 
Exceso de 2.400.000.000 hasta 4.800.000.000. 
El<=<> de 4.800.000.000 ... 

Coefi· 
Clente 

C-l 
C-O.9 
C-o.8 
C-o.7 
C-0.65 
C-o,6O 
c-o,55 
C-o,50 
C-o,45 
C-o.40 
C-o.35 
c-o,30 
c-o,25 
C-ü,2 
C-o.lS 
C-o.I0 
C-o.,05» 

Madrid. 30 de enero de 1992.-El DeCano--Presi· 
dente. Vicesecretario, Miguel Angel Pérez Mora~ 
\ol.-1.033·0. 

las tarifas de bon0f8rio$. de lnzenierOl en trabajos 
particulares aprobados por Decreto de '19 de octubre .' . 
de 1961, en la .plicaciócl correspondiente a tos lqe. 
nieros de Minas; que queda redactada CA- la' forma 
siSuiente y con vi¡encia a partir del dia si¡.uiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»: 

SEGURFONDO F.I.AJ\1.M. 

. 4119, 'Los hOnorarlOS que sé obten¡an Por la apli
cación de estas tarifas se feducirán a medida que 
aumente el importe deI-presupueno de Jnstaiacioncs, 
a, cuyo efedO serán multiplicados ~tes 
reductores. con a-rrqIo a la si¡uiente escala: 

\ 

•. 

\ 
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-. Modificacion de los artrculos S y 9 del Reglamento 
de'GestiOn. en lo referente a la Tesorería, qu.e quedará 
depositada en cuenta comente abiena a nombre del 
Fondo en la Entidad Financiera de Depósito que 
desi¡ne el depositario en cada 'momento, se¡ún las 
¡mejom; condiciofteS de mercado. 

_ 29 de ...... de 1992.-758-0, 


